
 

 

Ibagué Tolima, febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR LUBÍN BONILLA CONTRA SOCIEDAD 

SALGADO LÓPEZ Y ARENAS Y CIA Y OTROS RADICACIÓN 

No.2021-000229-00.- 

 

De acuerdo a las solicitudes de fecha 23 de febrero de 2022, en el 

cual se solicita complemento de la demanda instaurada el 15 de 

febrero de 2021, se le reitera al peticionario que las dos demandas 

que correspondieron por reparto a este Juzgado, fueron rechazadas, 

por no haber sido subsanadas en la oportunidad legal, razón por la 

cual, es improcedente dar trámite a las peticiones invocadas por el 

señor Lubín Bonilla. Comuníquese al peticionario lo aquí dispuesto. 

Ofíciese. 

 

Téngase en cuenta que, por traslado de competencia, la Fiscalía 

General de la Nación de Bogotá D.C., remitió en el día de hoy el 

mismo escrito suscrito por el señor Lubín Bonilla de fecha 23 de 

febrero de 2022, sobre complemento de la demanda, el cual no se le 

da trámite por no existir demanda en este Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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